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NORMAS QUE REGIRAN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA CREAR UNA BOLSA TÉCNICO DEL SERVICIO DE 

PARQUES Y JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MOSTOLES 

 
 
Norma primera. Objeto de la convocatoria 

 
1.1. La convocatoria tiene por objeto crear una Bolsa de Empleo de Técnico de Parques y 

Jardines (Grupo A, Subgrupo A2), con aquellas personas que superen el proceso selectivo, para 
cubrir las necesidades temporales de personal con dicha categoría que pudieran producirse. 

 
1.2. Los candidatos que resulten seleccionados y contratados serán adscritos a la 

Concejalía de Medio Ambiente, parques, jardines y limpieza viaria del Ayuntamiento de Móstoles y 
tendrán encomendadas, entre otras, las siguientes funciones y tareas: 

 

 Distribuir, coordinar y supervisar el trabajo de la unidad de jardinería 

 Programar las labores a corto plazo y planificar a largo plazo 

 Atender las peticiones y consultas de las comunidades de vecinos 

 Control de trabajos subcontratados 

 Asesorar y colaborar en proyectos relacionados con jardinería y supervisar las obras de 
jardinería 

 Avisar en caso de deterioro o avería en el patrimonio de parques y jardines 

 Tareas de gestión, estudio y propuestas de carácter técnico o administrativo de nivel 
medio 

 Realizar propuestas de pliegos de condiciones técnicas, redacción de informes diversos 

 Velar por el cumplimiento de los objetivos asignados a la dependencia, ejerciendo el 
mando jerárquico sobre las personas adscritas a la misma 

 Cumplir y velar por el cumplimiento de la normativa e indicaciones en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales 

 
 

Norma segunda. Requisitos de los aspirantes 

 
2.1. Los aspirantes que participen en el proceso selectivo habrán de reunir los siguientes 

requisitos: 
 

a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a la que las normas del Estado atribuyan 
iguales derechos a efectos laborales en la Administración Pública. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad. 
c) Estar en posesión de Grado Universitario, Licenciatura o Diplomatura  
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. 
 

  2.2. Los aspirantes que participen en el proceso selectivo deben reunir los siguientes 
requisitos específicos: 

 
a) Los aspirantes deben poseer alguna de las siguientes titulaciones: Grado o Ingeniería  

Técnica Agrícola, Grado o Ingeniería Técnico Forestal, Grado o Ingeniería Agrónoma, 
Grado o Licenciatura en Biología y Grado o Licenciatura Ciencias Ambientales o 
equivalentes relacionados con el puesto de trabajo convocado. 
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b) Experiencia demostrable en puestos de la misma categoría, en dirección técnica o de 
mantenimiento y /o redacción de proyectos públicos, de parques y jardines, zonas verdes 
y  paisajismo. 
 

2.3. Los requisitos establecidos en esta norma deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso selectivo y 
hasta el momento de su contratación. 

 
Norma tercera. Solicitudes 

 
3.1. Forma y lugar de presentación: 

 
El impreso de solicitud para tomar parte en el proceso selectivo podrá obtenerse en la Web  

Municipal del Ayuntamiento de Móstoles (http://www.ayto-mostoles.es), al igual que las normas de 
la convocatoria. 

 
Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Corporación, debiéndose presentar, dentro 

del horario correspondiente, en el Registro General del Ayuntamiento o en sus registros auxiliares, 
así como en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las direcciones y los 
horarios de funcionamiento de los registros del Ayuntamiento de Móstoles se pueden consultar en 
la dirección http://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/atencion-ciudadana/oficinas-registro. 

 
Cualquier duda o consulta sobre el desarrollo de los procesos selectivos se podrá consultar 

en el teléfono 916 647 542 en horario de atención al público de lunes a viernes de nueve a catorce 
horas. 

 
Los horarios, direcciones y teléfonos anteriores tienen una finalidad meramente informativa, 

por lo que podrían sufrir algún tipo de variación o modificación a lo largo del tiempo. Los aspirantes 
deberán asegurarse debidamente o confirmar la información que a este respecto se proporciona. 
 

3.2. Plazo de presentación.  

Dada la urgencia de la necesidad de disponer personal de la categoría de Técnico de Parque 
y Jardines (el plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de estas normas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Móstoles. 

 
3.3. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud. 

 
A las solicitudes de participación se adjuntará la siguiente documentación: 
 

a) Fotocopia del Documento de Identidad o pasaporte. 
b) Fotocopia de la titulación académica exigida. 
c) Informe de Vida laboral 
d) Documento de autovaloración de la fase de concurso. 

 
 

Norma cuarta. Documento de autovaloración de la fase de concurso 
 

4.1. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación en la 
convocatoria, el documento de autovaloración de la fase de concurso (anexo II). 

 
4.2. Dicho impreso o documento de autovaloración deberá ser cumplimentado por los 

aspirantes de conformidad con el baremo y criterios que se detallan en la norma octava, fase de 
concurso, de las presentes normas. 

 
 

http://www.ayto-mostoles.es/
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Norma quinta. Comienzo de las pruebas 
 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias se constituirá una Comisión de 
Valoración para dar comienzo al desarrollo de las pruebas selectivas. 
 
 
Norma sexta. Sistema de selección 
 

6.1. El sistema de selección será concurso-oposición. 
 
 
Norma séptima. Desarrollo de la fase de concurso 

 
7.1. La puntuación que se otorgue cada uno de los aspirantes en del documento de 

autovaloración, determinará el resultado provisional de la fase de concurso.  
 
7.2. Una vez concluida la fase de oposición, los aspirantes aprobados deberán presentar 

copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados en la forma prevista en el apartado 
8.2 de las presentes normas, en el plazo que se determine. 

 
7.3. La Comisión de Valoración procederá a valorar la fase de concurso a la vista de la 

documentación entregada y podrá modificar la puntuación provisional de la autovaloración de la 
fase de concurso cuyo resultado se publicará como resultado definitivo de la fase de concurso. 

 
7.4. Una vez finalizado el proceso selectivo se deberá aportar la documentación original 

para la comprobación de su veracidad.  
 
7.5 Los méritos alegados en esta norma deberán poseerse en el día de finalización del plazo 

de presentación de instancias 
 
 
Norma octava. Fase de concurso 
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.  
 

8.1. Se valorarán los siguientes méritos: 
 

A) Experiencia profesional. 
 
A.1. Experiencia profesional en Administraciones Públicas en puestos de la misma 

categoría, en dirección técnica o de mantenimiento y /o redacción de proyectos públicos, de 
parques y jardines, zonas verdes y  paisajismo, a razón de 0,40 puntos por cada año o 
fracción igual o superior a seis meses. 

 
A.2. Experiencia profesional en otras entidades o sector privado en puestos de la misma 

categoría, en dirección técnica o de mantenimiento y /o redacción de proyectos públicos, de 
parques y jardines, zonas verdes y paisajismo, a razón de 0,20 puntos por cada año o 
fracción igual o superior a seis meses. 

 
La suma de este apartado tendrá un máximo de 7 puntos 
 
 

B) Formación. 
 
B.1. Por cursos de actualización y perfeccionamiento, jornadas, seminarios, etc., cursos 

de Autocad o Presto, relacionados con las funciones del puesto de trabajo, se valorarán 
aplicando la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,003 puntos por cada hora de formación, 
hasta un máximo de 2,5  puntos. 
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B.2.  Por la posesión de titulación académica distinta o superior a la exigida para participar 

en esta convocatoria, pero directamente relacionada con las funciones de la categoría del 
puesto y específicamente en el ámbito de gestión de zonas verdes y/o parques y jardines, 
entendiéndose además en este apartado la formación en cursos postgrado o títulos propios 
universitarios a nivel de experto o máster universitario, se valorará con 0,5 puntos.  

 
La suma de este apartado será como máximo de 3 puntos 

 
C) La Comisión de Valoración podrá, a la vista de los méritos expuestos en el currículum 

realizar entrevistas curriculares. Dichas entrevistas tendrán una duración aproximada de 
quince minutos, se realizarán ante la Comisión de Valoración y en ellas se comprobarán y 
aclararán las dudas surgidas en lo relativo a los méritos alegados por el aspirante, en 
relación a su adecuación a las características del puesto de trabajo a desempeñar. 

 
8.2. Acreditación y valoración de los méritos. 

 
Los candidatos deberán acreditar los méritos alegados mediante fotocopias cuando sean 

requeridos por la Comisión de Valoración, aunque posteriormente estarán obligados a presentar 
los originales de los mismos para su compulsa o validez definitiva. 

 
8.2.1 Los méritos referidos a la experiencia laboral o profesional se acreditarán 

mediante presentación de certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social acompañado de copia de contrato de trabajo o certificado de servicios 
prestados en el que deberá constar categoría y tiempo de servicio o  certificado de empresa. 
Si la documentación aportada no especificara claramente el puesto de trabajo 
desempeñado, se acompañará de un certificado que especifique la categoría y funciones del 
puesto. 
  
Se aplicarán los siguientes criterios de valoración para la experiencia profesional: 

 

 En ningún caso se valorarán contratos que no figuren reflejados en el Informe de 
Vida Laboral.  

 No se valorará como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la 
adquirida al servicio de empresas que prestan servicios para las Administraciones, 
sin perjuicio de su valoración como experiencia profesional en el ámbito privado.  

 En el caso de experiencia profesional adquirida en virtud de contratos a tiempo 
parcial, se valorará sólo la parte proporcional de lo que hubiera sido una jornada 
completa.  

 No se valorará como experiencia profesional los períodos de prácticas formativas ni 
las becas de colaboración o de formación. 

 Para el cómputo de la experiencia laboral se realizará la suma del tiempo 
acumulado en los diferentes contratos de trabajo. 

 
8.2.2 Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que 

exprese la duración en horas de las acciones formativas.  
 
Se aplicarán los siguientes criterios de valoración, para los méritos formativos: 
 

 Cuando en la documentación acreditativa de la realización de un curso de 
formación, no conste la duración en horas de éste, se valorará con 0,10 puntos. 

 Aquellos cursos de formación cuya duración venga expresada sin indicación 
expresa en horas, deberán acompañar documento aclaratorio o certificado de la 
institución formativa que expidió el título, con su equivalencia en horas, en caso 
contrario se valorará con 0,10 puntos. 

 No se valorarán aquellos cursos de formación en los que no figura la fecha de 
realización de los mismos. 
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 No se valorará como mérito el haber participado en cursos de preparación para 
procesos selectivos. 

 
 
Norma novena. Fase de oposición 

 
9.1. La fase de oposición es eliminatoria y consistirá en la superación de un ejercicio 

relacionado con el desempeño de las tareas del puesto de trabajo convocado y el contenido del 
programa que figura como Anexo I.  No se podrá formar parte de la bolsa de empleo en caso de 
no superar la fase de oposición. 

 
9.2. La prueba: Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario tipo test con tres 

alternativas de respuesta. Cada respuesta acertada se calificará con 1 punto, las respuestas 
erróneas restarán 0,50 puntos y las no contestadas se calificaran con 0 puntos  

 
9.3. El tiempo para la realización de la prueba será de una hora. Se calificará de cero a diez 

puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio y la fase de 
oposición. 

 
9.4. La comisión de valoración queda facultada para determinar el nivel mínimo exigido para 

la obtención de dichas calificaciones de conformidad con el sistema de valoración y ponderación 
que acuerde, estableciendo el nivel mínimo de corte. 

 
 

Norma decima. Calificación final 
 
10.1. La calificación final se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Nota de Calificación Final = (Nota Fase Concurso X 0,40) + (Nota Fase Oposición X 0,60) 

 
10.2. El orden de prelación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se 

establecerá de mayor a menor puntuación. 
 
10.3. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida por los 

aspirantes, se seguirán los siguientes criterios para resolverlo, por orden de preferencia: 
 
a) Mayor puntuación obtenida por los/as aspirantes en la fase de oposición. 
b) Mayor puntuación obtenida por los /as aspirantes en el apartado A) de la fase de 

concurso. 
c) Mayor puntuación obtenida por los /as aspirantes en el apartado B) de la fase de 

concurso. 
d) Por orden alfabético de apellidos de los candidatos empatados, iniciándose por la letra 

que determine el sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para la 
Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 
de marzo 
 

10.4. La Comisión de Valoración podrá establecer la puntuación mínima necesaria para 
formar parte de la bolsa de empleo, especialmente en aquellos casos en los que para el 
desempeño del puesto de trabajo estime necesario una formación y experiencia profesional 
mínima. 
 
 
Norma undécima. Comisión de Valoración 
 

11.1. La Comisión de Valoración estará integrada por un Presidente, y cuatro vocales, 
actuando como secretario el cuarto vocal, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
hombre y mujer, de conformidad con el art. 60.1. del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

 
11.2. La Comisión de Valoración podrá incorporar personal auxiliar y asesor si lo considera 

oportuno. 
 
 

Norma duodécima. Regulación de las bolsas de trabajo 
 

12.1. A los aspirantes que finalmente formen parte de la Bolsa de Empleo se les aplicará la 
regulación establecida en el vigente Convenio Colectivo de trabajo. 
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ANEXO I 
 

 
1. La Constitución Española. 

 
2. Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Régimen 

jurídico del sector público.  
 

3. Proyectos de mantenimiento de zonas verdes. Concursos públicos, composición y 
documentos: Diseño, memoria, pliego de condiciones técnicas, mediciones, 
presupuestos, planos y escalas.  
 

4. Planes de gestión para espacios verdes públicos. Supresión de barreras 
arquitectónicas. Reducción de costes en conservación de parques y jardines. 
 

5. Ejecución de obras de jardinería: trámites previos a la ejecución, aviso previo, acta 
de replanteo, libro de órdenes, certificaciones, modificados, liquidación y recepción.  
 

6. Seguridad y salud: estudios y planes de seguridad y salud, Epis, medidas 
preventivas en obras y trabajos habituales de jardinería.  
 

7. Elementos de seguridad en zonas verdes urbanas y espacios de juegos infantiles. 
Normativa de referencia.  
 

8. Principales características y especificaciones del arbolado, césped, praderas y 
arbustaje urbano. Plantación y conservación. Protección del arbolado urbano. 
Legislación aplicable.  
 

9. Calendario de labores generales de mantenimiento en los jardines públicos. Poda 
de árboles, arbustos y setos en los espacios públicos. Criterios, tipos de poda, poda 
de formación, poda ornamental, mantenimiento, recuperación del porte.  
 

10. Labores en el suelo. Preparación del terreno. Semillado. Preparación de las 
semillas. Épocas de siembras. Fertilización, tipo de abono. Planificación. 
 

11. Fitopatología. Plagas y enfermedades más comunes. Realización de tratamientos 
fito-sanitarios. Medios de lucha contra las plagas. 
 

12. Maquinaria, utensilios y herramientas de jardinería. Clases, uso y mantenimiento. 
Instalación y conservación de de instalaciones eléctricas y de riego. 
Impermeabilizaciones y conservación de fuentes y estanques. 

 
13. Conservación de elementos de mobiliario urbano y juegos infantiles. 

 
14. Ordenanzas Municipales: Sobre Tenencia de Animales de Compañía y Animales 

Potencialmente Peligrosos. Limpieza y Gestión de Residuos del Ayuntamiento. 
Prevención de la contaminación acústica. Protección de los Bienes Públicos y 
Elementos Urbanísticos y Arquitectónicos. 
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ANEXO II 
DOCUMENTO DE AUTOVALORACION DE LA FASE DE CONCURSO 

 
BOLSA DE EMPLEO TÉCNICOS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: Máximo 7 puntos 

  

A.1.)  Experiencia profesional en Administraciones Públicas en puestos de la misma categoría, a razón de 0,40 puntos por cada año o 
fracción igual o superior a seis meses. 

Entidad Puesto Duración 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 SUMA   

  

 TOTAL (suma años x 0,40)   

  

A.2.)   Experiencia profesional en otras entidades o sector privado en puestos de la misma categoría, a razón de 0,20 puntos por cada 
año o fracción igual o superior a seis meses. 

Entidad Puesto Duración 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 SUMA  

   

 TOTAL (suma años x 0,20)   
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B) FORMACION: Máximo 3 puntos 

B.1.)   Por cursos de actualización y perfeccionamiento, jornadas, seminarios, etc., cursos de Autocad o Presto, relacionados con las 

funciones del puesto de trabajo, se valorarán aplicando la siguiente fórmula: Nº de horas x 0,003 puntos por cada hora de 
formación, hasta un máximo de 2,5  puntos. 

Denominación Horas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL  

  

B.2.)   Por la posesión de titulación académica distinta o superior a la exigida para participar en esta convocatoria, pero 
directamente relacionada con las funciones de la categoría del puesto y específicamente en el ámbito de gestión de 
zonas verdes y/o parques y jardines, entendiéndose además en este apartado la formación en cursos postgrado o 
títulos propios universitarios a nivel de experto o máster universitarios se valorará con 0,5 puntos. Máximo 0,5 
puntos 

 

  

TOTAL  

 

 

 

TOTAL GENERAL    
 
 
      Móstoles a           de                                de 201 

                  Fdo.: 


